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IBftirai Dil («0 M iM» MINISTERIO DE HACIENDA.

BEALES ÓBDESES.

5tan las demás personas de la Aduana de Alieante contra el

NrM. 27.3.

ClBOULAR NÚMERO 13.

8

S

limo. Sr.: Vistas las instancias 
qae D. Cristino Tausent, repre-

Por uu mes. 
Trimestre, .

j Visto el expedients instruido 
| por esa Dirección general con 
j motivo dei de defraudación á la 
j renta del alcohol seguido por la

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévit) pago.

de lo Contencioso del Estado, ele
va el asunto á la resolución de 
este Ministerio:

Visto el art. 87 de la vigente

En el día de hoy me he hecho 
cargo del mando de esta provin
cia, para el que ha sido nombrado

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

. 2 pesetas

. 6 id.

xAugusta Real Familia.
(Ís-aveía de¿ 4 de Febrero de 1907.)

Las leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Àâ<» U^.—Nwmew 29 
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SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y ia Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.), continúan 
sin novedad ea su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru-

detallista de productos alcohóli
cos D. Mariano Botella:

Resultando que de la Junta 
administrativa constituida para 
dictar fallo en dicho expediente 
formaba parte como Vocal repre
sentante del interesado un Abo
gado que no era individuo de la 
Cámara de Comercio, ni comer
ciante ni industrial matriculado 
y el segundo Jefe de la Aduana, 
apreciando que se habían infrin
gido los preceptos legales para la

por Real decreto de 25 del mes j „oagtitucion de la referida Junta, 
próximo pasado, cesando en su recurre en alzada pidiendo la ana- 
consecuencia en el desempeao j^^;„„ dgl ^^^^^.j^ j¡^j^jg y ¡^ 
interino dei^ mismo el Secretario ^^,„5^,00 de, expediente al esta- 
de este Gobierno D. lins o Alonso | j^ jg sumario, para su vista ante 
y Alonso. j nueva Junta administrativa;

Lo que se haca público para Resanando que esa Dirección 
conocimiento general. ¡general, después de solicitar dio-

Valladolid 4 de Febreroiiel9O7. i tamén de la Dirección general
E! Gobernador, § 

^Ifrúo ÿjrùcfa ÿlai'îütri. 

ley sobre materia de contraban-
1 do y defraudación:
i Considerando que las palabras 
individuo de la Cámara de Co-

Imercio, coínerciante ó industrial 
matriculado, que en dicho pre
cepto se emplean, no comprenden 
á los Abogado.^ entre las persona
lidades que como Vocales pueden 
asistir á las Juntas administrati
vas, que si bien pagan contribu
ción, lo hacen por el concepto y 
por la tarifa de las profesiones de 

j orden judicial, que no tienen 
1 propiamente el carácter de in

dustrias; y
Considerando que hasta ahora 

2 se ha entendido que los Abogados 
j no podían ser Vocales de las Jun- 
Itas administrativas si no reunían 

además las condiciones de ser in
dividuos de la Cámara de Comer- 

? cio ó comerciantes ó industriales; 
j S. M. el Reÿ (Q. D. D.), con- 

formándose con lo propuesto por j 
esa Dirección general, se ha ser- | 
vido declarar que, á tenor de la j 
letra del aludido ariíoulo 87 de j 
la antes citada ley sobre contra- | 
bando y defraudación, sólo pue- *
den ser Vocales de las Juntas ad
ministratives, designados por los 
denunciados, los individuos de 
las Cámaras de Comercio, los co
merciantes ó los industriales pro
piamente dichos, debidamente 
matriculados.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Enero da 
1907.—Navarro Revsríer.—Se
ñor Director general de Aduanas. 

j sentante en esta Corte de ia Bern- 
j dorfer MetaUwaren Fabrik Ar- 
j thur Krupp de Berndof, y Don 
j Federico 0. Rissmann, comer- 
Ieiante, domioiiiado en Barcelona, 

dirigen respectivamente á este 
Ministerio y á ese Centro directi- 

j vo, en las que manifiestan que 
i. debiendo adeudar por la partida 
| 157 del vigente Arancel los cu- 
1 biertos y servicios de mesa, de 
i cobre y sus aleaciones, y estando 
| la mayor parte de ellos formados 
j de aleaciones que, si bien son á 
5 base de cobre, contienen alguna 
j cantidad de níquel, surge la duda 
| de si por esta última circunstau- 
1 cia, y en virtud de lo que expresa 

la nota 2,2 del Arancel, para de-
1 terminar las aleaciones que han 
í de entendorse como de níquel, de- 
: ben dichos objetos aforarse por la 
i partida indicada, ó bien por la 169 

como manufacturas de níquel:
í Vistas las partidas 157 y 158 
| del Arancel, comprendidas en el 
; cuarto grupo, y que tarifan ex- 
' presamente los cubiertos, servi
cios de mesa y objetos de cobre y 
sus aleaciones, con ó sin baño de 
níquel, plata ú oro:
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Vista la nota 22, asignada al 
quinto grupo, quo tarifa el ní
quel y sus aleaciones, la cual 
previene que no se considerarán 
aleaciones á base de níquel aque
llas en que este metal entre en 
proporción inferior al 2' por 100 
del peso de los objetos, los cuales 
satisfarán los derechos por las 
partidas que, prescindiendo de 
aquél, les correspondan:

Considerando que la referida 
nota 22 no puede hacersa exten
siva á los objetos á base de cobre 
taxativamente comprendidos en 
el grupo cuarto del Arancel, aun 
cuando contengan pequeña par
te de níquel, porque esto equi
valdría á anular las partidas en 
que aquéllos se hallan tarifados, 
ya que en la mayor parte de di
chas aleaciones entra el repetido 
metal níquel, y obligaría á adeu
dar por la partida 169, como ma
nufactura de níquel, los cubier
tos llamados de a¿2}(iGa maille 
chorl y otros, que siempre se 
han clasificado como de aleacio 
nes de cobre, aunque contienen 
más del 2 por 100 de níquel; y

Considerando que á fin de que 
no ofrezca dudas al comercio el 
régimen de adeudo aplicable á la 
mercancía de que se trata, á la 
vez exista la debida uniformidad 
en los adeudos que se practiquen 
en las Aduanas, es conveniente 
precisar el alcance de la citada 
nota 22 del Arancel en lo refe
rente á aleaciones á base do cobre 
coa parte de níquel:

S. M. el Rey (Q D. G.), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien disponer:

1 ." Que se adicione la nota 
22 del Arancel, varias veces 
mencionada, con el siguiente pá
rrafo: «Los objetos de aleaciones 
á base de cobre, que están taxati
vamente comprendidos en el gru
po cuarto.de este Arancel, adeu
darán por las partidas respecti
vas, aunque contengan níquel en 
proporción superior al 2 por 100 
de su peso, siempre que ésta no 
exceda de la del cobre»; y

2 ." Que se hagan las oportu
nas modificaciones en el Reperto
rio del Arancel en consonancia 
con la anterior aclaración.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 21 de Ene
ro de 1907.—Navarro Reverter. 
■—Sr. Director general de Adua
nas.

(Gaceta del 1.® de Febrero de 1907.)

GOBlfBO Cffll JE U IMWtt DE ÏUUMUD
SECRETARÍA.

líTeg'Ooiaca.o 3.°—Caza.
Relación de las licencias de caza, uso de armas, pesca y de galgos, expedidas por este Gobierno, durante 

el mes de Enero último.

Húmero Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
w QOu P Objeto de la misma.

1 1.® Enero 1907. D. Ruperto Valdivieso.............................. Castroverde de Cerrato. 48 4.*^ Uso de armas.
2 U ti U » Tomás Coloma..................................... ViUavaquerin. í 41 4.^ Caza.
3 3 “ “ » Esteban Vázquez. ........ Moral de la Paz. ■ 23 4? Idem.
4 U U U » Jerónimo Marüinez.............................. Bolaños. í 41 4?

41 6.“
Uso de armas.

5 U U (( » Vicente Brezmes.................................. Moral de la Paz. j Galgo.
6 U UU » Gregorio Rodríguez. . . . . . • Villavicencio. í 56 » Idem.
7 U UU » Isidoro Merino...................................... La Parrilla. j 59 » Idem.
8 U U U » Tomás Martin Calvera......................... Valladolid. ! 42 4.^ Pesca.
9 U U U » Honorato Sanz...................................... Olmos de Esgueva. i 28 4? Caza.

10 U U U » Santiago Príncipe................................ Fuensaldaña. i 24 6.^ Galgo.
11 u u u » José Lopez García................................ Pozal de Gallinas. 1 40 4.^ Caza.
12 5 “ “ » Cándido Cristóbal Garrido................. Valladolid. ¡ 37 4? Idem.
13 U U U » Santiago Marcos........................ Tiedra. 49 4? Idem.
14 u u a » Juan Martin Hernández.. .• . . . Valladolid. 33 4.^ Pesca.
15 U U U » Crescencio Ramos................................ Moral de la Paz. 17 4.^ Caza.
16 a uu » Martin Martin...................................... Pozaldez. 41 4.^ Idem.
17 U U ÍÍ » Agustín García Castrillo.. . . . . Olivares de Duero. 61 4.^ Idem.
18 U Üíl » Juan Montana González................. .... Union de Campos. 54 6.^ Galgo.
19 r^ UU » Justo Lorenzo Montalvo.. . . . • Lomoviejo. 40 6? Idem.
20 U UU » Gregorio Calvo Paniagua.................... Idem. 32 6.» Idem.
21 U UU » Elías Navarro Cantó. . . ' . . . Valladolid. 28 4.» Uso de armas.
22 8 “ « » Emilio Aguirre Nieto.......................... Valoria la Buena. 57 4." Caza.
23! U UU » Antonio de la Fuente................ ' . . Peñafiel, 41 4.* Idem.
24; U UU » Manuel Escribano................................ Villafuerte. 30 4.^ Idem.
251 U UU » José Bregel........................................... Valladolid. 43 4? Idem.
261 U UU » Delfín Galvañ....................................... Idem. 33 4.^ Idem.

' 27' 9 “ “ »' Genaro de la Rosa................................ Gaton de Campos. 53 4.’^ Uso de armas.
28, U U U » Horencio Centeno Barrigón................ Mucientes. 32 6.^ Galgo.
29 U lí U » Esteban Alonso Redondo. . . . . Idem. 33 » Idem.
30 10 « “ » Casiano Rodríguez.. . . . . . . Santa Eufemia. 22 4.* Caza.
31 U U U » Nicolás Rodríguez.. ......................... Villavicencio. 41 4.» Idem.
32 U U U » Eulogio Jimenez.................................. Cogeces del Monte. 42 4.^ Idem.
33 U U 11 » Ricardo Cebrián................................... Tordehumos. 24 4.^ Idem.
34 U UU » Castor Bartolomé................................. Sahelices. 65 4.^ Idem.
35 U UU » Julio Bartolomé.. . ......................... Idem. 3.3 4.^ Idem.
36 U U U » Idem . . ......................... Idem. » 6.* Galgo.
37 U UU » Leandro Morais.................................... Velliza. 26 6." Idem.
38 a u u » Tomás González. . ......................... Valladolid. 28 4." Caza.
39 U UU » Cándido Gutiérrez.......................... .... Portillo. 24 6? Galgo.
40 U UU » Ramón Ganan...................................... San Cebrián de Mazote. 20 4.“ Caza.
41 U UU » Cecilio Marcos Armesto. . . . . . Idem 45 4? Idem.
42 11 “ « » Julio González...................................... Morales do Campos. 20 4.^ Uso de armas.
43 u ua » Dionisio Martin Pico........................... Quintanilla de Abajo. 61 4? Caza.

12 “ « » Lorenzo Saavedra................................ Simancas. 32 4.^ Idem.
: 45 (t U U » Fructuoso Peña.....................  . , . Mucientes. 30 4.* Idem.

46 a u u » Eloy del Amo Arellano....................... La Union. 45 4.^ Idem.
47 14 « “ » Eusebio Sanz Toribio.......................... Villabañez. 28 4.* Idem.
48 U ti U » Mariano Tovar Lopez....................  ■ Cigales. 40 6.“ Galgo.
49 U ÜU » Isidoro Espeso Diez............................. Villafrechós. 28 6.® Idem.
50 U UU » Cándido Sánchez.................................. Medina del Campo 55 4.^ Caza.
51 16 “ “ » Salvador Heras García........................ Rioseco. 29 4? Idem.
52 U U U » Teófilo Santos. ................................... Rubí de Bracamonte. 2,6 4.“ Idem.
53 U UU » Pedro Sobrino....................................... Idem. 29 4.“ Idem.
54 u u a » Constantino Zorita.............................. Boecillo. 28 4.* Idem.
55 16 “ “ » Andrés Gallego.................................... Valladolid. 27 4? Uso de armas.
56 U U U » Daniel Domingo Calvo........................ Idem. 32 4? Idem.
57 U U U » Antonio Bayon..........................   . . Idem. 38 4? f. dem.
58 U UU » Eulogio Castaño................................... Tiedra. 26 4.*^ Idem.
59 U UU » Tomás Barriga Conde......................... Cigales. '28 4.^^ OéIZHí

60 U UU » Bernardo Sanabria................ . . Villabrágima. 60 » Idem.
i 6i U U U » Aristónico Cortés. ....... Castromonte. » » Idem.

62 U U U » Facundo Rodríguez............................. Idem. 64 » Idem.
j 63 U UU » Sergio Castaño................................ ..... Tiedra, 45 » Idem.

64 17 “ « » Ramón A. Ganchero........................... Mayorga. 69 > Uso de armas.
63 U UU » Francisco Gonzalez Chico.................. Valladolid. 46 s Idein.
6í U UU » Mario Ruiz Cid............................... Rubí de Bracamonte. 44 » Caza.
67 U U U » Juan García Hernández...................... Pozal de Gallinas. ¡17 4.^^ Idem.
6E) 18 “ « » Buenaventura Merino.......................... Laguna de Duero. 58 4.^ Uso de armas.
6? U U U » Luis Manuel Herrero Somoza. . Valladolid. 22 1." Idem.
7C) U UU » Carmelo Gutiérrez............................... Pedrosa del Rey. 24 6.^^ Galgo.
71 U U U » Lucio Berceruelo. .............................. Idem. 48 6.*^ Idem.
tu UU » Alfredo García Conde......................... Valladolid. 27 4.^ Uso de armas.
, U U U » Isidoro García Diez........................ Rioseco. 25 4? Caza. ■

! 74 , U U U » Bonifacio Rogero. ....... Pozaldez. 29 4? Idem.
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Valladolid 1.® de Febrero de 1907,—-El Gobernador interino, Tirso Alonso.

Súmero Fechas Nombres y apellidos. Pueblos.
W 
B 
cu Objeto de la misma.

75 19 Enero 1907. D. Demetrio Calvo........................................ Villalón. ¡42 ¡4.^ Uso de arma.s.76 21 U U Rosauro Soladana........................ , , . Villafuerte. 26 4.® Caza.77 U U a » Miguel Fuente Escribano...................... Idem. ¡46 G a Idem.78 U U a Basiliso Herreras..................................... Barcial de la Loma. ¡32 Uso de armas.79 U ¿Í U 2> José Alfajeme Misol. ............................ Valladolid. 39 ‘4.» Caza.80 U U U » Telesforo Miguel...................................... Puras. 45 4,^ Uso de armas.«1 22 U U » Camilo Calleja García........................... Valladolid. 51 4.‘'^ Idem.82 ¡24 (( Li » Julian de la Plaza. . ............................ Villagarcía. 49 4.^ Caza.a » Santiago Diaz........................................... Mojados. 53 4.^ Idem.04/20 U José Maria Frómista.............................. Valladolid. 41 4.^ Uso de armas.
8o U U « » Bonifacio de la Fuente. ...... Idem 46 4 a Idem.
^ U (¿ U » Rafael Gutiérrez........ Idem. 45 ^ Idem.
87 U U (( Luis Bernal González............................ Idem. 25 Idem.88 U U U » Aniceto Payerpaj...............................  . Idem. 32 Idem.
89 U (( Li » Leopoldo Stampa Stampa, . . . . Idem. 40 Idem.90 ÍÍ K U J> Salustiano Criado.................................... Villalón. 30 » Idem.
91,26 U U Vidal Samaniego Sancho...................... Benafarces. 43 Caza.
92 U U Vicente Torre Alonso............................ Medina del Campo. 63 Uso de armas.
93 28 U U Esteban Enciso........................................ Valladolid. 40 Idem.
94 U U U Saturnino Cayou..................................... Zaratan. 26 Caza.
95 30 ÍÍ Li Claudio García......................................... Valladolid, 22 2> Uso de armas.
96 31 U U Gonzalo Cuadrado. ................................. Idem. 45 Caza.
97 U U Li Antonio Alonso......................................... ! Vega de Ruiponce, 50 Uso de armas.

U U LL Leandro Encinas. . ^....................... ! Idem.__________ 35 Idem.

NúM. 259.

Fiscalía de la Áudieocia de Valladolid.

CIRCULAR.

El Boletín Ofícial de esta pro
vincia, correspondiente al 17 del 
actual, ha publicado la ley de 3 
de este mismo mes sobre reforma 
de algunos artículos del Código 
penal.

Con tal motivo se ensancha la 
competencia y aumenta el traba
jo de los Juzgados municipales.
teniendo estos indndablemente ; hurto ó doblemente reincidente 
que celebrar mayor número de por falta de hurto, con el objeto 
juicios de faltas que los celebra- ; de que por deficiencia de dicha
dos de ordinario anteriormente. 
Cualquiera que fuera la impor
tancia ó cuantía de la cosa hurta
da existía delito, y ahora consti 
tuve falta cuando no excede de 10 
pesetas, si el culpable no hubiere 
sido condenado con anterioridad 
por delitos de robo ó hurto ó dos 
veces en juicio por falta de hurto. 
Las lesiones que no excedan de 
ocho días en su curación radical 
y perfecta determinaban falta, y 
ahora este plazo se amplía á quia- i 
ce días completos. ¡

El Excmo. Sr. Fiscal del Tri | 
bunal Supremo ha publicado ei j 
15 de este mes una circular, que ! 
se halla inserta en mencionado 
Boletín, número 20, pertene
ciente al día 24, tratando de la 
importancia y transcendencia de 
dicha .ley,dándonos instrucciones 
para su más uniforme y acertada 
aplicación y emitiendo juicios y ! 
opiniones acerca de algunas du
das que pudieran ocurrir, A di- 

■ cha circular me remito, esperan 
do que los Fiscales municipales

1 de esta provincia, con el celo é 
’ interés por el bien público que 
■ les distingue, se sirvan penetrar- 
: se de su sábio contenido y tenerla 
i muy en cuenta en su línea de 

conducta é intervención en los 
juicios de faltas.

Uno de los principales cuidados 
de los Fiscales municipales con
siste en procurar que se averigüe 

5 y depure en los juicios de faltas 
por hurto no excedente de lOpese- 

j tas, si el culpable es sencillamen- 
j te reindicente por delito de robo ó

averiguación se castigue como 
falta lo que constituye un delito 
de hurto.

Y termino de la misma manera 
que lo hace el indicado Superior 
jerárquico,confiando en que todos 
los Fiscales municipales de esta 
provincia, sabrán encontrar solu
ción adecuada para las dudas y 
dificultades á que la nueva ley 
diere lugar en su apúcacion, sin 
perjuicio de que, como siempre, 
me complaceré en contestar á 
cuantas consultas creyeren opor
tuno hacerme.

Dios guarde á V, muchos años. 
Valladolid 28 de Enero de 1907. 
—José S. Mende:^.—Sr. Fiscal 
municipal de.....

NÚM. 267.

SlSojados.
Formado el repartimiento ve

cinal de consumos para el año 

1907, se halla expuesto al públi
co por término de ocho días, para 
que puedan examinarle los con
tri buyentes y producir las recla
maciones á que hubiera lugar; 
previniéndoles que transcurrido 
dicho término no será oida recia 
macion alguna.

Mojados 1 ° de Febrero de I907. 
—El Alcalde, Andrés Cubero.— 
El Secretario, Santiago Abuja.

Núm. 270.

J^elgar de Abajo.
Fijadas definitivamente las

cuentas municipales corespon- 
dientes á los años de 1904 y 1905, 
se hallan de manifiesto en la Se
taria del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas désen formular 
por escrito las observaciones que 
tengan por conveniente, pues 
transcurrido dicho plazo, pasarán 
á la Junta para su examen y cen
sura.

Melgar de Abajo 30 de Enero 
de 1907.—El Alcaide, Agape 
Mazariegos.--El Secretario, Juan 
Villalba.

Núm. 260.
Sia Parrilla.

Formado el padrón de contri
buyentes obligados al impuesto 
de cédulas personales, con las 
modificaciones señaladas en la ta, 
rifa del artículo 6.° de la Ley de 
presupuestos vigente, se halla 
fijado al público por término de 
quince días, para que los intere- 

safios le examinen y profiuzcan 
las reclamaciones pertinentes, 
pues pasafio dicho plazo no será 
admitida ninguna.

La Parrilla 28 de Enero de 
1907.—El Alcalde, Justo Sanz. 

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
ea el Ayuntamiento de

Castronuevo
Y por el de ocho días, en el 

Ayuntamiento de 
xAldeamayor

Num. 265.

Villalba de la liorna.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el reparto de 
consumos para este ejercicio, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofícial 
de esta provincia, á fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tas personas lo deseen y formular 
las reclamaciones que á su dere
cho convenga, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Villalba de la Loma 1.® de 
Febrero de 1907.—El Alcalde, 11- 
defonso Lopez.—El Secretario, 
Eusebio Pisonero.

Núm. 258.

Don Fulgencio Palencia Sán
chez, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial de esta 
Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parts dis
positiva de la sentencia de se
gunda instancia dictada por la 
Sala de lo civil de dicho Tribu
nal en el pleito de menor cuan
tía á que se refiere, es como si
gn^*

Encaóe2 amiento. Sen te n ci a 
número 17 del Registro, folio 
105.—Hay una rúbrica.—En la 
Ciudad da Valladolid á veinti
cinco de Enero de mil novecien
tos siete, en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital 
seguidos por D. Calixto Burgos 
Marcos, vecino de esta Ciudad, 
representado por el Procurador 
D. Lucio Benito Gil Guerra, con 
el Ayuntamiento de Aldeama-
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no y^2S!^i^'S®0S5Bfi'288®ï®S>^æ^^®®®^®®®^® .îffS^^Si JÍ¡IÍ®^ 
yor do Sail Martin, y mediante 
su no comparecencia en esta Su
perioridad los Estrados del Tri
bunal, sobre pago de novecien
tas tres pesetas treinta céntimos, 
intereses y costas, cuyos autos 
penden en esta Superioridad en 
virtud de la apelación interpues
ta por el 0. Caliste de la senten
cia que dictó el inferior en los 
cuales ha sido Magistrado Ponen
te el Sr. D. Cándido R. de Celis; 
Vistos.

Parte dispositiva.-:-Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos al Ayuntamiento de Al- 
deamayor de San Martin á que 
pague á D. Calixto .Burgos, la 
cantidad de quinientas cuaren
ta y una pesetas y sesenta y 
cinco céntimos por el sueldo 
devengado por éste en el des
empeño del cargo de Secreta
rio y doscientas siete pesetas por 
los trabajos y servicios que como 
mandatario de aquella Corpora
ción realizó, absolviendo á ésta 
de las demás reclamaciones de 
que ha sido objeto, sin hacer es
pecial condenación de costas. En 
cuanto con esta sentencia fuere 
conforme la apelada, la confir
mamos, y en lo que no lo fuere, 
la revocamos. Y por la rebeldía 
del Ayuntamiento demandado, 
notifíquese y publíquese en la 
forma prevenida en los artículos 
doscientos ochenta y uno y si
guientes de la mencionada Ley. 
Así lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Diego S. de los 
Monteros.-—Pío G. Santelices — 
Cándido R. de Celis.—Teoduifo 
Gil.—Paulino Barrenechea.

Cuya .sentencia fué publicada 
en el veintiséis y se notificó en 
el siguiente día hábil veintiocho 
al Procurador de la parte perso
nada y,en los Estrados del Tribu
nal por la rebeldía del Ayunta
miento de xáldeamayor de San 
Martin.

Para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
y la firmo en Valladolid á vein
tiocho de Enero de mil novecien
tos siete.—Fulgencio Palencia.

28

Juagados de primera iastaaciaé 
instruccion.

Num. 252.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud do lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del

o de Febr

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en diligencias de cumpli
miento de una carta orden de la 
Superioridad, se cita por medio 
de la presente cédula á D. Felipe 
García y D. Leandro García Ri
vero, vecinos que han sido de esta 
Ciudad, con domicilio respecti
vamente en la calle de Alonso 
Pesquera, número tres y en la de 
Arribas, número diez y ocho,cuyo 
actual paradero de ignora, para 
que el día diez y siete de Abril 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan ante la 
Audiencia Provincial de esta Ciu 
dad para conocer como jurados de 
la causa contra Matías Castañet 
Delgado, sobre abusos deshones
tos, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican, les sepa impues
ta la multa correspondiente.

Valladolid veintinueve de Ene
ro de mil novecientos siete.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

NuM. 272.

VALLADOLID.—PLAZA,
EDICTO.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el día seis de 
Marzo próximo y hora de las once 
y media de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública 
subasta bajo el tipo de su avalúo, 
de la finca siguiente, embargada 
como de la propiedad de D. San
tiago Gómez Simón, para con su 
producto hacer pago á D.“ Juliana 
Cid Martin, de la cantidad de 
nueve mil pesetas, intereses y 
costas, por virtud de autos ejecu
tivos que contra aquél sigue en 
este Juzgado.

Una casa sita en el término de 
esta Ciudad y su calle de la Asun
cion, señalada con el número 
veinte; consta de planta baja, 
principal y sotabancos, con pozo 
de aguas súcias en el corral; com
prende una extension superficial 
de ciento ochenta y ocho metros 
setenta centímetros cuadrados, 
y linda por la derecha de su en 
trada con terreno de herederos de 
D. Eleuterio Nuevo, por la iz 
quierda con casa de Benito Prada, 
y por la espalda con corral de la 
casa de D. Eduardo Vecilla. Dicha 
casa ha sido construida sobre un 
solar sito en el casco de esta Ciu
dad en la calle do la Asuncion, 
procedente de otro de esta callo y 
de la Niña Guapa, de una exten
sion superficial total de ciento 
ochenta y ocho metros setenta 
centímetros, que lindaba por la
derecha entrando con casa de 
D. Telesforo Serrano, por la iz-

ero de 1907 
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j quierda con casa de D. Benito 
| Prada, y por su parte accesoria 
] con casa de D. Eduardo Vecilla; 
| cuya finca se halla inscrita en el 
1 Registro da la Propiedad á oom- 
¡ bre del ejecutado D. Santiago 
i Gómez Simón, y ha sido tasada 
Í pericialmente en la cantidad de 
¡ catorce mil pesetas, por que sale 
j á subasta, 
j Prevenciones.
■ 1? No se admitirán, posturas ¡ 
1 que no cubran ¡as dos terceras 

partes de la tasación.
1 2.^ Para tornar parte en la 
! subasta deberán los licitadores 

consignar previamente en' la 
1 mesa del Juzgado una cantidad, 
j igual por lo menos, al diez por 
í ciento efectivo de la tasación, sin 
| cuyo requisito no serán admi- 
j tides.

3." La falta de títulos ha sido 
i suplida con certificación expedida 
j por el 8r. Registrador de la Pro- 
i piedad de este partido, de lo que 
; respecto de aquéllos resulta en 

dicho Registro, previníéndose á 
los licitadores que deberán con 

í formarse con expresada certifica- 
¡ cion, que estará de manifiesto en 
1 la Escribanía del actuario que re 
i fronda este edicto, donde podrán 
1 examinaría los que quieran tomar 
1 parte en la subasta, y que no ten- 
1 drán derecho à exigir otros títulos 
; de propiedad.
i Dado en Valladolid á primero 
j de Febrero de mil novecientos 
i siete.-— Carlos Hernández. — El 
Í Actuario, Rafael R. de la Cuesta, 
i 30 
»   — 
1 Núm. 275. 
¡ VALORIA LA BUENA.
• Don José Temes Nieto, Juez de 
j primera instancia de este par- 
i tido de Valoria la Buena.
1 Por el presente edicto hago 
1 saber: Que en los autos de juicio 
i ejecutivo que penden en este 
i Juzgado instados por el Procura- 
j dor D. Doroteo Bustos Ruiperez, 
í a nombre de Escolástica Fernan- 
1 dez Roldan, contra Rafael Salazar 
j Manuel, vecinos ambos de Quin- 
i lanilla de Trigueros, sobre recla- 
> macion de cuatrocientas noventa 
¡ y dos pesetas y cincuenta cénti- 

mos de principal y mil quinientas 
| pesetas más para el pago da eos 
j tas, se sacan á pública subasta los 
S bienes siguientes que han sido 
| embargados al ejecutado Rafael 
! Salazar Manuel, y cuyos bienes 
| radican en término de Quintani- 
| lía de Trigueros.
1 l.° Una casa en el pueblo de 
1 Quintanilla de Trigueros, y su 
1 calle de San Pedro, señalada con 
1 el número cinco ó trece, mide de 

frente nueve metros y cincuenta 
! centímetros y cinco de fondo, con 

su corral; dicha casa consta de 
planta baja, alta y desván, yes 
casa habitada, en el corral tiene 
cuadra y pajar, tiene su fachada 
principal y puerta de entrada al 
Mediodía, y linda toda ella por 

la derecha con casa de Mariano 
Gredilla, por la izquierda con 
casa de Felipe Peinador, hoy sus 
herederos y por la espalda con 
corral de herederos de José Calvo, 
antes de Serapio Caballero, tasa
da esta casa en mil sesenta y tres 
pesetas y cincuenta céntimos.

2 .“ Ún majueloó viña al pago 
del Colorado, en término de 
Quintanilla de Trigueros, de mil 
cuatrocientas cepas, en una cabi
da da once y medía cuartas, que 
equivalen á setenta y dos áreas y 
diez centiáreas, linda al Norte 
con otro de herederos de Jacinto 
Rincón, Sur camino que conduce 
á Dueñas, Oriente viña de Basilio 
Trigueros y Poniente tierra de 
herederos de Inocencio Ortega, 
tasada esta viña en doscientas 
ochenta pesetas.

Importan los bienes embarga
la suma de mil trescientas cua
renta y tres pesetas y cincuenta 
céntimos.

El remate tendrá lugar el día 
nueve de Marzo próximo á las 
once en punto de su mañana, en 
laSala Audiencia de este Juzgado.

Sa advierte á los licitadores, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las do.s terceras partes 
de la tasación de los bienes; que 
para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente 
el diez por ciento del valor de los 
bienes que se rematan; y que de 
éstos no se han presentado títulos 
de propiedad y eP Juzgado no los 
suple,, siendo por lo tanto de 
cuenta y cargo del rematante.

Dado en Valoria la Buena á 
vei!?tiseis de Enero de mil nove
cientos siete,—José Temes Nieto. 
— P, S. M., Francisco Veloz.

31

«MMIS.
Núm. 264.

I’ábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

Don Celestino del Olmo y Gil, 
Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:
Que el día 14 del mes actual, 

á las once de la mañana, tendrá 
lugar la compra de carbón mine
ral que será de la mejor calidad 
y .perfectamente cribado.

Las entregas se harán en los 
Almacenes de! Establecimiento y 
en los plazos que la Junta desig
ne, siendo ésta la única faculta
da á resolver sobre la calidad y 
admisión de los artículos. Igual
mente, el pago de los mismos se 
hará cuando la Junta determine, 
«una vez admitidos^», en metáli
co ó en Cargaremes, según lo 
permitan las existencias con que 
cuente la Caja del Estableci
miento.

Valladolid 1.® de Febrero de 
1907.—Celestino del Olj^uo.

Tmprenta del Hospicio provincial.
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